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CERTIFICO: Que, en vista del mandamiento que precede, expedido el uno de
rzo de dos mil veintidós por el Servicio Común Procesaf de Ejecución, Sección

Civil-Socla.I-Contencioso Administratlvo. Donostia, procedimiento ejecución
hipotecaria 740/2021,, Juzgado de Primera Instancia número 1 de San Sebastián,
Upad Civil, para gue le sea expedida certificación que acredit.a la titufaridad
:,¡qg:isl¡¿l: :y carqas de 1a, flnca 13300 de este Registro de' 1a Propiedad, HE

EXAMINADO .l,os'.1-ibros correspondientes de este Reqistro y de ellos resu.Ita

PRIMERO: Que
Sección 2" de

fa finca 15973 inscrita al Tomo 2030

libros det Registro en fos términos siguientes:

URBANA. F'INCA PRIMERA. LOCAL DESTINADO A GARAJE, EN LA PLANTA BAJA/ DE LA CASA
DENOMINADA ''TERRAZA,/ALDE", SITUADA EN EL BARRIO DE HERRERAI Y A LA SUBIDA DE

ALZA, HOY JOLASTOKIETA NUMERO DIECIS]ETE, DE ESTA C]UDAD DE SAN SEBAST]AN. Tiene
una s:uperficie de dj-eciocho metros setenta y cÍnco decímetros cuadrados. Linda:
Nérte,! caminó particular y antépuertas; Sur, ,camino particular y antepuertas;
Este, vivienda de la planta baja; y Oeste, camino particular. Le corresponde una
participación,:en el condominio equivalente a su valor relativo respecto a la

f esta Ciudad, fofio 215, inscripción I^, se describe
de1 Archivo, Libro 355

en

CIENTO. CóDIGO

año dos mil sieLe, al
Sección 2u, de ésta

de
los

t,otali'dad del inmueble de'SEIS ENTEROS CINCUENTA CENTESIMAS POR

REGTSTRAL Úl.lrCO 2000?000580420 .

SEGI]NDO: Que 1a descrita finca consta actualmente inscrita:
A favor de Don E'ERMIN NAVASCTES DAI\¡GO¡{D con D.N.I. 34.091 .406-K, titular con

carácter privativo, deJ- pleno dominio de esta finca, por titufo de adjudicación
en cesación de proindivisión, en virtud de escrltura autortzada ef dia trece de
abrif del año dos mi1,:siete, p-or el Notario de San Sebastián-Donostla,, Don
Enrique MigueI Garcia-Jalón de la Lama, con número de protocolo 595/2001,

, causando la inscrlpció
, fol-io 2Ll , del Tomo
.Ciudad.

llt.", ' 
Las refacionadas inscripciones son las de dominio vigentes en 1a actualldad

,l ¡ TERCERO: Que ]a
ll',, siguientes carqas y afecciones

hasta el dia veintiocho de febrero de1 año dos mi-l cinco, a partir de esta fecha
variable, y el tipo de interés nominal- aplicable en cada uno de los periodos de

lrli de la finca de que se certifica

'llll

. revl-

finca de que se certifica se encuentra gravada con fas

sión de ésta fase será igual a la suma def indlce de Referencia y def
: Diferencial, siendo el Indi ce de Referencia Adoptado "ef EURIBOR y el índice de
'referencia sustitutivo el Tipo medio de l-os Préstamos Hipotecarios a más de tres

os de Cai AS de Ahor ros v el dife cial- licable de UNO CON QUINI ENT
OS ra el sustituti
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mil cincuenta euros por sus intereses de demora de un año, af tipo pactado del
veinte enteros qui-nientas mifésimas por ciento anual-; y de seis mi1 trescientos
once euros para costas y gastos. El plazo final-iza el- día uno de mayo de dos mif
veintinueve. No obstante e1 plazo fijado, la entidad acreedora podrá dar por
vencido eJ- préstamo. por incump.l-imiento por parte de la prestataria del pago de
cualqui-era de fas cuotas por principal e intereses. Tasada a efectos de subasta
en catorce mi1 doscientos cuarenta y dos euros y c.incuenta céntimos de euro y se
fija como domicil-io para notificaciones en 1a propia finca hipotecada.
Practicada en virtud de escritura autorizada por el- Notario de San Sebastián,
don Benito Corvo Román, ef dia veinte de febrero de dos mil- cuatro, protocolo
número 392. Inscri-ta aI Tomo 2030 del Archivo, Libro 355 de l-a Sección 2'de San
Sebastián, Folio 216 vuelto, Finca Número 15973, Inscripción 4a de fecha
diecinueve de abril- de dos mif cuatro.
E1 crédito hipotecario objeto de dlcha inscripción 4a ha sido transmitido a
CAIXABANK, S.A., como cesionaria de los activos y pasivos sujetos a fa actividad
financiera de "Caixa d'Esta.l-vis i Pensions de Barcelona", en virtud de escritura
autorizada el dia trej-nta de junio de dos mif once ante el Notario de Barcel-ona
don Tomás Giménez Duart, protocolo número 2685, cuya inscripción ha sido
so.l-icitada en instancia suscrita en Barce.l-ona e1 dia veintisiete de julio de dos
mi1 veinte por doña Maria L-lorens Alonso, cuya firma y representación han sido
debidamente legitimadas ef dia treinta de julio de dos mi.l- veinte por el- Notario
de Barcefona don Jesús Benavides Lima. Inscrita al- fol-io 205 vuel-to def Tomo
2341- de1 Archivo, Libro 552 de 1a Sección 2a de San Sebastián, f .inca 1,591 3,
inscrlpciín J^ de fecha veinticuatro de agosto de dos mi.l- veinte.

avada con .l-a HIPOTECA constituida por Don FERMIN NAVASCUBS DANGOND a favor de
CAI:(A D|ESTALVIS I PENSIONS DE BARCELONA. sobre ésta y otra fi-nca más, hasta la
cantidad máxima totaf de doscientos setenta miI sej-scj-entos setenta y cuatro
euros sesenta y ci-nco céntimos de euro, que comprende el- l-ímite del crédito
totaf que es de cj-ento noventa y seis mi1 ciento veinticuatro euros cuarenta y
ocho céntimos de euro, habiendo recibido 1a parte acreditada como primera
dlsposiclón fa suma de ciento noventa y seis mil- ciento veinticuatro euros
cuarenta y ocho céntimos de euro, fos intereses remuneratorios, fos de demora y
l-as costas. Por razón de fo cual, esta finca queda respondiendo de hasta trece
mil trescientos euros en concepto de l-ímite deL crédito; hasta quinientos
noventa y cinco euros diecisiete céntimos de euro de intereses remuneratorios
devegandos durante fos últimos seis meses, df tipo máximo del ocho enteros
noventa y cinco centésimas por ciento anual, siendo el- tipo inicia-l del- cuatro
enteros noventa y cinco centésimas por ciento anual hasta ef treinta y uno de
octubre de dos mil- siete, y, a partir de esta fecha, variable, af resuftante de
adicionar al tipo Euribor un difererencial de un punto porcentual- para 1a
primera disposición y un diferenclal de uno con setenta y cinco puntos
porcentuales para fas restantes disposiciones; hasta dos mil- novecientos ochenta

euro en concepto de intereses de
demora de fos últimos dieciocho meses al tipo pactado a efectos hipotecarios del
catorce enteros noventa y cinco centésimas por ciento anuaf, gi-rando entre
partes af veinte enteros cincuenta centésimas por ciento anua1, en fa parte,
tanto de l-os intereses ordj-narios como de demora que no resufte garantizada por
su incfusión en ef limite del- crédito; y de tres mil setecientos cuarenta y
cinco euros para costas y gastos. El plazo vence ef dia treinta de abril de dos
mif treinta y siete. No obstante eI plazo fijado, fa entidad acreedora podrá dar
por vencido ef préstamo, por incumpfimiento por parte de fa prestataria deI pago
de cualquiera de fas cuotas por principal e intereses. Tasada a efectos de
subasta en diecinueve mil- euros y se fija como domicilio pa-ta ttotificaciones en
San Sebastián, Jolastokieta 17-vivienda planta baja. Practicada en virtud de
escritura autorizada por ef Notario de San Sebastian Don Enrique Garcia Jafón de
1a Lama. e-I dia trece de abril de dos mil- siete, protocolo número 596. fnscrita
af Tomo 2030 def Archivo, Libro 355 de l-a Sección 2" de San Sebastián, Folio 2I-l
vuelto, Finca Número 15973, Inscripción 6" de fecha veintiocho de mayo de dos
mil- siete.
Ef crédito hipotecario objeto de dicha inscripción 6" ha sido transmitido a
CATXABANK, S.A., como cesionaria de l-os acti-vos y pasivos sujetos a la actividad
financiera de "Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona". en virtud de escritura
autorizada el- dia treinta de junio de dos mif once ante e.I Notari-o de Barcel-ona
don Tomás Giménez Duart, protocolo número 2685, cuya inscripción ha sido

y dos euros y cincuenta y dos céntimos de
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solicitada en instancia suscrita en Barce-Lona e1 día veintlsiete de julio de dos
mil- veinte por doña Maria Lforens Alonso, con N.I.F.410006652, cuya fi-rma y
representación han sido debldamente legitimadas e1 dia treinta de julio de dos
mif veinte por el Notario de Barcefona don Jesús Benavides Lima. Inscrj-ta al
f of io 205 del- Tomo 2341, def Archivo. Libro 552 de .l-a Sección 2a de San
Sebastián, finca 15913, inscripción'/'de fecha veinticuatro de agosto de dos
mil veinte. +
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Gravada con 1a A¡IOTACION PRE\/ENTM DE EMBARGO LETRA A, practicada a favor de la
COMLTNIDAD DE PROPIETARIOS DE CA],LE JOT,ASTOKIETA 17-19 Y 21 DE DONOSTIA el dia
veinte de mayo de dos mil dieci-nueve, af folio 2O5 del Tomo 234I del Archivo,
Libro 552 de fa Sección 2u de San Sebastlán, en vlrtud de mandamiento expedido
eI dia ocho de mayo de dos mil diecinueve por Doña Maria Befén Qulntillán
Vázquez, Letrada del Servlcio Común Procesaf de Ejecución.Sección Civi1-Social--
Contencioso-Administrativo de Donostia-San Sebastián, en autos no. 2280275/20L8,
procedimiento de origen, ordinario 2226/20L1 def Juzgado de Prjmera fnstancia
número 8 de San Sebastlán, seguidos contra don EERMIN NAVASCITES DAtitGOND, en
récla¡nación de dieciséis mil 'quínientos cuarenta euros y cincuenta y dos
céntimos de eulo de principal; y cuatro mil novecientos sesenta y tres euros
para intereses y costas.

Aparte de fo consignado sobre la descrita finca NO PESAI.I t'fAS CARGAS y no
existe en ef Libro Diario de Operaciones ningún asiento pendiente de despacho
que altere o modifique fo certificado. No se certifica de servidumbres ni de
normas estatutarias de la finca.

t,.,

CUARTO.- Que a los, efect
en j uiciamiento C-LviI y 132 de la Ley Hipotecar

:

Que se ha practicado comuni
el 659 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, por correo certificado con acuse
recibo, a fa COMUNIDAD DE PROPIETARIOS DE CALLE JOLASTOKIETA L1-19 y 2I
DONOSTIA-SAN SEBASTIAN titular de fa anotación preventiva de embargo -Ietra A.

cación prevista en el artículo 689 en relación con
de
DE

de
l;.,i Reg:-stradores
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Propiedad y Mercantifes de España, ,eü€ firmo
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A fos efectos del Reglamento General de Protección de Datos 20L6/619 del
Parl-amento Europeo y def Consejo, de 21 de abril de 2016, relativo a la
protección de las personas fisicas en lo que respecta al tratamiento de datos
personales y a fa libre circulaciÓn de estos datos -en adelante, *RGPD"-, queda
informado:

- De conformidad con 1o dispuesto en la soficitud de publicidad registral, 1os
r eto de trido erán ob

L43uiciamiento Civil
1afecha de

setá el ún¡co ITeC¡o de Scle(lttar fL,lj.1( tat )aetDL;ti? .tl , onrel t: JJ d/a /( )s ¿s'ci rr.,s , r't/ lli:(lls¿r.:)



incorporados a -los Libros y archivos del- Registro. cuyo responsable es el
Registrador, siendo e-l uso y fin def tratamiento l-os recogidos y previstos
expresamente en la normativa registral, 1a cual si-rve de base legitimadora de
este tratamiento.

- Conforme al art. 6 de fa Instrucción de la Direcclón General de fos Registros
y del Notariado de 1,1 de febrero de 1998, el tituJ-ar de l-os datos queda
informado que -los mismos serán cedidos con ef objeto de satisfacer ef derecho
del titular de Ia/s finca/s o derecho/s inscritos en el Registro a ser
informado, a su instancia. del nombre o de l-a denomi-nación y domicilio de las
personas fislcas o jurídicas que han recabado información respecto a su persona
o bienes.

- B1 periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los
criterios estabfecidos en 1a legislación registra-l, resoluciones de fa Dirección
General- de fos Registros y de1 Notariado e instrucciones colegiales. En e.l- caso
de la facturación de servicios, dichos periodos de conservación se determinarán
de acuerdo a la normatj-va fiscal y tributaria aplicable en cada momento. En todo
caso, el Regi-stro podrá conservar fos datos por un tiempo superior a los
indicados conforme a dichos criterios normativos en aquellos supuestos en que
sea necesario por 1a existencia de responsabil-idades deri-vadas de l-a prestación
servicio.

- La inf ormaci-ón puesta a su disposición es para su uso excJ-usivo y tiene
carácter intransferible y confidenciaf y únicamente podrá utifizarse para l-a
finalidad por 1a que se sollcitó l-a información. Queda prohibida la transmisión
o cesión de fa información por el usuario a cualquier otra persona, incl-uso de
manera gratuita.

- De conformidad con fa Instrucción de la Dirección Genera.l- de 1os Registros y '.

del Notariado de 11 de febrero de 1998 queda prohibida la incorporación de 1óÉ
datos que constan en fa informaclón registral a ficheros o bases informáticas
para f a consu.l-ta individualizada de personas f isicas o j uridicas, lnclqso
expresando fa fuente de procedencj-a. -

En cuanto resufte compatlble con la normativa especifica y aplicable al-
Registro, se reconoce a los i-nteresados los derechos de accesof rectificación,
supresión, oposición, limitación y portabilidad establ-ecidos en el RGPD citado,
pudiendo ejercitarlos dlrigiendo un escrito a l-a dirección del Registro. Del-
mismo modo. el- usuario podrá recfamar ante fa Agencia Española de Protección de
Datos -AEPD-: www.agpd.es. Sin perjuicio de el1o. el- interesado podrá ponerse en
contacto con el- delegado de protección de datos del Registro, dirigiendo un
escrito a 1a dirección dpoGcorpme.es

I
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JESÚS AT,BERTO GOENECHEA AI.CAT¡í ZAI'ÍORA. REGISTR,ADOR DE I,A PROPIEDAD NTiMERO t'NO DE
SA}.T SEBASTIÁ¡T.

CERTIFICO: Que, en vista def mandamiento que precede, expedido eI uno de Maxzo
de dos mil veintldós por el Servicio Común Procesal- de Ejecución, Sección Civil-
Social-Contencioso Adminlstrativo. Donostia, procedimiento ejecución hipotecaria
140/202L, Juzgado de Primera Instancia número 1 de San Sebastián, Upad Civif,
para que le, sea expedida certif,icación que acredita 1a titularidad registral y',t

,,.tl1 cargas
l-ibros

de, la finca 133

PRIMERO: Que la finca 15975 inscrita al Tomo 2030 del Archivo, Libro 355'de
en l-osfa Secclón 2" de esta Ciudad, folio 2L8, inscripción Iu , se describe

1lbros de1 Registro en fos términos siguientes:

URBANA. FINCA SEGUNDA. VIV]ENDA DE LA PLANTA BAJA, DE LA CASA DENOM]NADA

''TERRAZA/ALDE'" S]TUADA EN EL BARRIO DE HERRERA/ Y A LA SUBIDA DE ALZAI HOY

JOLASTOKIETA NUMERO DIECISlETE, DE ESTA CIUDAD DE SAN SEBASTIAN. Tiene una
superf ici.e ,, de setenta .: , y- ,: cinco metros cuadrados . Linda : Norte, Sur y Este,
antepuertas; y OesLe, garaje. Le corresponde una participación en el condominio,
equivalente a su valor relatlvo respecto a fa totafidad del inmueble de
VEINTISIETE BNTEROS CINCUENTA CENTESIMAS POR C]ENTO. CóDIGO REGISTR.AL úUTCO
2ooo7oo058o43?.

SEGUNDO: Que fa descrita finca consta actualmente inscrita a favor de Don
FERMIN NAVASCTTES DA¡{GOND con D.N.I. 34.091 .406-K, titular con carácter
privativo, del pJ-eno dominio de esta finea, por titulo de adjudicación en
cesación de proindivisión, en virtud de escritura autorizada el dia trece de
abril del año dos mil siete, por el Notario de San Sebastián-Donostia, Don
Enrique Miguel Garcia-,Jatrón de la Lama, con número de protocolo ,595/200"1,
causando fa inscripción 8" de fecha veintitrés de mayo det año dos mil siete, af
folio 22I, del Tomo 2..,030 del Archivo, Libro 355 de la Sección 2a de esta
Ciudad.

Las relacionadas inscripciones son las de dominio vigentes en la actualidad
de la finca de que se certifica
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tipo pactado deI veinte enteros quinientas mi1ésimas por ciento anual; y de
veintitrés mi-.I euros para costas y gastos. El- plazo finaliza el día uno de mayo
de dos mil- veintinueve. No obstante el plazo fijado, fa entidad acreedora podrá
dar por vencido el préstamo, por incumpfimiento por parte de la prestataria del
pago de cualquiera de fas cuotas por principal é intereses. Tasada a efectos de
subasta en clento cuarenta y dos mif clento cuatro euros y setenta y cinco
céntimos de euro y se fija como domicilio para notificaciones en la propia finca
hipotecada. Practicada en virtud de escritura autorizada por ef Notario de San
Sebastián, Don Benito Corvo Román, el dia veinte de febrero de dos mil cuatro,
protocolo número 392. fnscrita af Tomo 2030 de1 Arch.ivo, Libro 355 de.la Sección
2" de San Sebastián, FoJ-io 220, Finca Número L5915, fnscripción 6a de fecha
diecinueve de abril de dos mil- cuatro.

Ef crédito hipotecario objeto de dicha inscripclón 6^ ha sido transmitido a
CAIXABANK, S.A.f como cesionaria de l-os activos y pasivos sujetos a fa actividad
financiera de "Caixa dtEstalvis i Pensions de Barcelona", en virtud de escritura
autorizada el- dia treinta de junio de dos mil- once ante el- Notario de Barcelona
don Tomás Giménez Duart, protocolo número 2685, cuya inscri-pción ha si-do
solicitada en instancia suscrita en Barcefona el- dia veintisiete de julio de dos
mil- veinte por doña Maria Lforens Alonso, con N.I.F.41,0006652, cuya firma y
representación han sido debidamente legltimadas el- día treinta de julio de dos
mil veinte por ef Notario de Barcefona don Jesús Benavides Lima. Inscrita al
fofio 1,81 def Tomo 2341, del Archivo, Libro 552 de la Sección 2^ de San
Sebastián, finca 15975, inscri-pción 10' de fecha veinticuatro de agosto de dos
mil veinte.

Gravada con la HIPOTECA constituida por Don FERMIN NAVASCUES DANGOND y doña
GEMMA VICENTE CALDERON, a favor de la 'rCAfXA D' ESTALVIS I PENSIONS DE
BARCELONATT, para garantizar en perjuicio de tercero un préstamo sol-idario de
veintidós mil cien euros principal; sus intereses remuneratorios de seis mesesf
siendo e1 tipo inicial del cuatro enteros quinientas milésimas por ciento anual
desde la fecha de otorgamiento de la escritura y hasta ef dia treinta y uno de
Octubre de dos m1l seis lncfusiver y con posterioridad variable, por periodos de
duración anuaf, siendo el- resuftante de sumar un diferencial- de dos enteros por
ciento a la "Referencia fnterbancaria a un año, EURIBOR" y hasta un máxj-mo a
efectos hipotecarios de ocho enteros quinientas mifésimas por ciento anual-; def
pago de fos intereses de demora de dieciocho meses al tipo pactado del veinte
enteros quinientas mil-ésimas por ciento anual- a efectos obligacionafes y de1
catorce enteros quinientas mifésimas por ciento anual a efectos hipotecarios; y
de cinco mif sesenta y cinco euros para costas y gastos. Por plazo hasta ef dia
uno de Noviembre de dos mi.I treinta. Será causa de resolución anticipada y "LA
CAfXA" podrá dar por vencido e1 préstamo en e1 supuesto de que no se fe hiciese
efectlvo a su vencimiento cualquier de -los pagos pactados de intereses y/o
cuotas mixtas. Tasada a efectos de subasta en doscientos diez mil doscientos
euros y se fija como domicifio para notificaciones en .l-a propia finca
hipotecada. Practicada en virtud de escritura otorgada e.l- diecisiete de octubre
de dos mil cinco ante el Notario de San Sebastián don Benito Corvo Román,
Protocofo Número 257I, inscrita af Tomo 2030 def Archivo, Libro 355 de la
Sección 2a de San Sebastián, Folio 221, Finca Número 15915t Inscripción 7" de
fecha quince de diciembre de dos mil- cinco.

Ef crédito hipotecario objeto de dicha inscri-p
CAIXABANK, S.A.f como cesionarla de fos activos y pasivos sujetos a la actividad
financiera de Caixa d 'Estafvis i Pensions de BarceJ-ona, en virtud de escritura
autorizada el- dia treinta de junio de dos mil- once ante el Notario de Barcelona
don Tomás Giménez Duart, protocolo número 2685, cuya inscripción ha sido
solicitada en.instancia suscrita en Barcelona el dia veintisiete de julio de dos
mif veinte por doña Maria L.lorens Alonso, cuya firma y representación han sido
debidamente legitimadas el dia treinta de julio de dos mil veinte por el Notario
de Barcefona don Jesús Benavides Lima. Inscrita a.L folio L81 del- Tomo 2341 def
Archivo, Libro 552 de la Sección 2' de San Sebastián, finca 15915, inscripción
l-Ou de fecha vej-nticuatro de agosto de dos mj-l- veinte.

ci-ón J^ ha sido transmitido a
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Gravada con la HIPOTECA constituida por Don FERMIN NAVASCUES DANGOND a favor de
CAIXA D'ESTALS I PENSIONS DE BARCELONA, sobre esta y otra finca más,
garantizar )-a apertura de una cuenta de crédito hasta la cantidad máxima
de doscientos setenta mif seiscientos setenta y cuatro euros sesenta y
céntimos de euro, que comprende ef fimite del crédito totaf que es de c
noventa y seis miJ- ciento veinticuatro euros cuarenta y ocho céntimos de
habiendo recibido la parte acreditada como primera disposición 1a suma de c

veinticuatro euros cuarenta y ocho céntimos de
de demora y las costas. Por ,raz6n de 1o
hasta ciento ochenta oclen

ro o céntimos de euro en te
to; Ld timos

euro de intereses devegandos durante los úftimos seis meses af
tipo máximo def ocho enteros noventa y cinco centésimas por ciento anual, siendo
ef tipo in-icial del cuatro enteros noventa y cinco centésimas por ciento anual

para
total
cinco
iento
euro,
iento
euro f

ta y un euros treinta !:nu€ve,

hasta el- treinta y uno de octubre de dos mil siete, yt a partir de esta fecha,
variable, al resultante de adicionar al- tipo Euribor un difererenciaf de un

autorizada el dia treinta de junio de dos mj--l- once ante el Notario de Barcelona
don Tomás Giménez Duart, protocolo número 2685, cuya lnscripción ha sido
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punto porcentua-l para 1a primera disposición y un diferencial de uno con setenta
y cinco puntos porcentuales para fas restantes disposiciones; hasta cuarenta mi.l-
novecientos noventa y o,cho euros , y treinta y ocho céntimos de euro en concepto
6q,,,,, intereses de demorá de'los últimos dieciocho meses a.l tipo pactado a efectos
hipotecarios del caborce enLeros noventa y cinco cenLésimas por cienLo anua1,
girando entre partes a-L veinLe enteros cincuenta centésimas por ciento anual, en
-La partef tanto de los intereses ordinarios como de demora que no resulte
garantizada por su inclusión en el 1ímite del crédito; y de dleciocho mil
cuarenta y siete euros y setenta y un céntimos de euro para costas y gastos. El
pfazo vence e1 dia treinta de abril de dos mif treinta y siete. No obstante el
plazo fijado, -l-a entidad acreedora podrá dar por vencido anticipadamente ef
préstamo por incumplimiento por parte de la prestataria del- pago de cualquiera
de fas cuotas por principal é intereses. Tasada a efectos de subasta en
doscientos veintiocho mil novecientos euros y se fija como domicilio para
notiflcaciones en fa propia finca hipotecada, Practicada en virtud de escritura
autorizada por el Notario de San Sebastian Don Enrique Garcia Jalón de -La Lama,
el dia trece de abril de dos mil siete, protocol-o número 596. Inscrita al Tomo
234L del Archivo, Libro 552 de -La Sección 2a de esLa Ciüdad. FoIio 1-86, Finca
Número 15975 de San Sebastian 2", Inseripción 9" de fecha veintiocho de mayo de
dos m.il siete.
Ef crédito hipotecario objeto de dicha inscripción 9" ha sido transmitido a
CAIXABANK, S.A., como cesionarj-a de fos activos y pasivos sujetos a la actividad
financiera de "Caixa d'Estafvis i Pensions de BarceJ-ona", en virtud de escritura
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dos: sol-icitada en instancia suscrita en Barcelo
s Alonso,
einta de j ar I
Lima. Inscrita al- fotio 187 del Tomo- 2341 def
2a de San Sebastián, f,inca 15915t :inscripción

to de dos mil veinte.

Dicha hipoteca obieto de Ia inscripción 6", continúa STIBSISTENTE y SIN CAIICELAR,
a cuyo nargen se ha puesto, con fecha de hoy, ].a nota que p¡evienen ].os
artículos 656 y 688 de Ia Ley de Enjuiciamiento Civil y eI artículo 143 deL
Reqlamento Hipotecario.
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Gravada con la AI\IOTACION PREI/ENTM DE EMBARGO LETRA A practicada a favor de .l-a

coMrNrDAD DE PROPTETARTOS DE C/¡OTASTOKTETA L7-L9 y 2t DE DONOSTTA, ef dia
veinte de marzo de dos mif diecinueve, a.l- f o.l-io 18 6 vuel-to del Tomo 234L del
Archlvo, Libro 552 de 1a Sección 2' de San Sebastián, en virtud de mandamiento
expedido el dia ocho de febrero de dos mif diecinueve por doña Natividad Arregui
tJxizar, Letrada del Servicio Común Procesaf de Ejecución.Sección Civil-Social-
Contencioso Administrativo de esta ciudad en autos no. 22802L5/2018,
procedimlento de origen 2226/2011 del- Juzgado de Primera fnstancia número 8 de
San Sebastián, seguidos contra don EERMIN NAVASCITES DAIiIGOND en recl-amación de
trece mil ochocientos dos euros y sesenta y nueve céntimos de euro de principal,'
y cuatro miL ciento cuarenta y un euros para intereses y costas.

Aparte de l-o consignado sobre la descrita finca NO PESA¡I lvfAs CARGAS y no
existe en el- Libro Diario de Operaciones ningún asiento pendiente de despacho
que aftere o modifique fo certificado. No se certifica de servidumbres nl de
normas estatutarias de fa finca.

CUARTO.- Que a l-os efectos de fos articulos 614, 689 y 692 de ]a Ley de
enjuiciamiento Civif y 1,32 de l-a Ley Hipotecaria, se hace constar:

Que se ha practicado comunicación prevista en el- articu.Io 689 en relación con
el 659 de l-a Ley de Enjuiciamiento Civil, por correo certificado con acuse de
recibo, a l-a COMUNIDAD DE PROPIETARIOS DE CALLE JOLASTOKIETA I1-1,9 y 21, DE

DONOSTIA-SAN SEBASTIAN titular de la anotación preventiva de embargo letra A.

Y PARIA QttE CONSTE, expido esta certificación en papel oficial- de Colegio de
Registradores de 1a Propiedad y Mercantj-l-es de España, que firmo en Donostia-San
Sebastián, 1,1 de Mayo de 2022 una vez diligenciado ef clerre del Diario.- <¿<-.<¡ze-

A los efectos del Reglamento General- de Protección de Datos 2016/619 del
Parfamento Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 2016, refativo a fa
protección de fas personas fisicas en fo que respecta a-I tratamiento de datos
personales y a la libre circulación de estos datos -en adelante, "RGPD"-, queda
informado:

- De conformidad con 1o dispuesto en l-a soficitud de publicidad registraf, los
datos personales expresados en fa misma han si-do y serán objeto de tratamiento e
incorporados a fos Llbros y archivos def Registro, cuyo responsable es ef
Registrador, siendo el uso y fin del tratamlento l-os recoqidos y previstos
expresamente en Ia normativa registral, 1a cual- sirve de base legitimadora de
este tratami-ento.

- Conforme af art. 6 de la Instrucclón de l-a Dirección General de fos Registros
y del- Notariado de 11 de febrero de 1998, el tltul-ar de fos datos queda
inf ormado que f os mj-smos serán cedidos con e-l ob j eto de satis f acer el- derecho
def titufar de Ia/s fj-nca/s o derecho/s inscritos en el- Registro a ser
informado, a su instancia, del nombre o de la denominación y domicilio de las
personas físicas o juridicas que han recabado información respecto a su persona
o bienes.

- El periodo de conservación de l-os datos se determinará de acuerdo a los
criterios establecidos en 1a legislación registral, resoluciones de la Dirección
General- de fos Registros y del Notariado e instrucciones colegiales. En el caso
de fa facturación de servicios, dichos periodos de conservación se determinarán
de acuerdo a la normativa fiscal y tributaria aplicabfe en cada momento. En todo
caso, el- Registro podrá conservar l-os datos por un tiempo superior a fos
indicados conforme a dichos criterios normativos en aquellos supuestos en que
sea necesario por fa existencia de responsabil-idades derivadas de l-a prestaci-ón
servicio.

- La información puesta a su disposición es para
carácter intransferible y confidencial y únicamente

su uso excfusivo
podrá utifizarse

y tiene
para 1a

(
{_.
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finafidad por 1a que se soficitó la información. Queda
o cesión de .l-a información por el usuario a cualquier
manera gratuita.

pr ida I
otra persona,

transmisión
incluso de

- De conformidad
del Notariado de
datos que constan en

fa sulta
f a 1nf ormación registra-L

dividual-izada de persona s fisica" o , iurídrcas, incfuso

incorporación de los
o bases informáticas

e

con la Instrucción de la Dirección Generaf de fos Registros y
11 de febrero de 1998 queda prohibida fa

a ficheros

s
la normativa e

sados los derechostr 'reconoce a ca
supresión, oposición, limitación y portabifidad establecidos en el- RGPD citado,
pudiendo ejercitarJ-os dirigiendo un escrito a 1a dirección del Registro. Del-
mismo modo, el usuario podrá reclamar ante la Agencia Española de Protección de
Datos -AEPD-: www.agpd.es. Sin perjuicio de el1o, el lnteresado podrá ponerse en
contacto con el- delegado de protección de datos del Registro, diriglendo un
escrito a la dirección dpo@corpme.es

L

del Reglst¡o.los aslenaoscontenído dede elmedio

Ley Hipotécaria:
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